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No se accede a la solicitud presentada por el actor encaminada a requerir el 

pagador, toda vez que en el plenario obra respuesta.  

 

De otro lado, en vista de lo manifestado por el pagador de Human Resources 

Managment S.A. (fl.5 archivo001), por secretaría indíquesele los datos solicitados 

para dar cumplimiento al auto de 5 de febrero de 2020.  

 
Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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